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SECRETARÍA DE CONCEJO  

 
ACTA N. º 017-2026 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL 

CANTON GUAMOTE DEL MIÉRCOLES 01 DE ABRIL DEL 2026 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Guamote, ubicado en las calles 10 de agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, 

Provincia de Chimborazo, hoy Miércoles, 01 de Abril del 2026, siendo las 14h43                                                                                                      

previa convocatoria del Señor Miguel Marcatoma Lema alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guamote.  

Se reúnen en Sesión Extraordinaria los señores/as; MIGUEL MARCATOMA 

ALCALDE, LUIS AYOL, JUAN MARCATOMA, MANUEL NAULA, IRMA QUITO, 

MANUEL TENESACA, concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Guamote, y Ab. Marlene Caín Ortiz, secretaria general de Concejo del GADMCG 

respectivamente, para tratar los puntos del Orden del día constantes en la 

CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM, E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE 

LOS CONVENIOS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE Y EL MINISTERIO DE DESARROLLO 

HUMANO MDH EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES; CENTRO 

GERONTOLÓGICO DE ATENCIÓN DIURNA; ATENCIÓN EN EL HOGAR Y 

COMUNIDAD; CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL; ERRADICACIÓN DE 

TRABAJO INFANTIL. 3. CLAUSURA.  

Miguel Marcatoma Lema Alcalde: pongo a consideración del pleno del concejo el presente 

orden del día, Señora secretaria tome votación: LUIS AYOL: Aprobado. JUAN 

MARCATOMA: Aprobado. MANUEL NAULA: Aprobado. MANUEL TENESACA: 

Aprobado. IRMA QUITO: Aprobado. MIGUEL MARCATOMA LEMA: Aprobado; En 

consecuencia, se aprueba el orden del día de la sesión Extraordinaria de concejo municipal 

del 01 de Abril del 2026.  

DESARROLLO  

 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL 

SEÑOR ALCALDE: Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, contando con la 

presencia de los 5 señores concejales, esto es los señores: LUIS AYOL, JUAN 

MARCATOMA, MANUEL NAULA, MANUEL TENESACA, IRMA QUITO, contando 

con el Quórum Reglamentario para su instalación. Miguel Marcatoma Lema Alcalde del 

GADMCG deja Instalada la Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal siendo las 14h43.  
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2. CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE LOS CONVENIOS ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUAMOTE Y EL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO MDH EN LAS 

SIGUIENTES MODALIDADES; CENTRO GERONTOLÓGICO DE ATENCIÓN 

DIURNA; ATENCIÓN EN EL HOGAR Y COMUNIDAD; CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL; ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL. Por 

secretaria de concejo se da lectura al siguiente documento: memorando N.º 329- DGDESI-

GADMCG -2026, de fecha 31 de marzo del 2026, suscrito por el Ing. Guido Morales 

Director de DGDESI del GADMCG (E); solicita autorización del pleno del concejo para 

firma de convenios entre el GADMCG y el MDH. Miguel Marcatoma Lema Alcalde: 

pongo a consideración del pleno, Concejal Manuel Naula: una vez que se ha tenido 

conocimiento de los convenios con el MDH anteriormente ya hemos autorizado, mociono 

se autorice la suscripción. Abg. Irma Quito Vicealcaldesa:  Apoyo la Moción del Concejal 

Manuel Naula. Miguel Marcatoma Lema Alcalde:  Señora secretaria tome votación: LUIS 

AYOL: Aprobado. JUAN MARCATOMA: Aprobado. MANUEL NAULA: Aprobado. 

MANUEL TENESACA: Aprobado. IRMA QUITO: Aprobado. MIGUEL 

MARCATOMA LEMA: Aprobado; En consecuencia, POR UNANIMIDAD 

MEDIANTE RESOLUCIÓN NRO. 0072-C-GADMCG-2026.- RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE MIGUEL MARCATOMA LEMA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL GADMCG, SUSCRIBA LOS SIGUIENTES CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES:  

1.1. CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO ENTRE EL 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO- MDH Y GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE (GAD) PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL.  

1.2. CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO ENTRE EL 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO- MDH Y GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE (GAD) PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIO DE PROTECCIÓN ESPECIAL EN LA 

MODALIDAD ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL.  

1.3. CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO ENTRE EL 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO- MDH Y GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE (GAD) PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES – 

E.D.A.S EN LA MODALIDAD CENTROS GERONTÓLOGICOS DE ATENCIÓN 

DIURNA.  

1.4. CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO ENTRE EL 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO- MDH Y GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE (GAD) PARA LA 
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IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN LA MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD. 

3. CLAUSURA. Una vez que se ha agotado el orden del día Miguel Marcatoma Lema 

alcalde deja clausurada la Sesión Extraordinaria del 01 de Abril del año 2026, siendo las 

14H47 minutos, para constancia firman la presente Acta junto a la secretaria que 

CERTIFICA. -   

 

 

 

 

Abg. Marlene Caín Ortiz                Miguel Marcatoma Lema 

SECRETARIA DE CONCEJO     ALCALDE DEL GADMC-G 

DEL GAD-GUAMOTE       GUAMOTE    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


